
 
 

 

 

 
 
 
1) En el efecto devolutivo y para ante el Honorable Tribunal Superior 

de Medellín, Sala Civil, se concede el recurso de apelación 

interpuesto por el demandado frente a la sentencia anticipada 

dictada el 5 de septiembre de 2023 desestimando todas las 

excepciones de mérito y ordenando seguir adelante con la 

ejecución.  Art. 323 ordinal 2 e inciso 2º del mismo artículo del 

Código General del Proceso. 

 

2) Denegar trámite al inicial recurso de reposición formulado frente a la 

sentencia mencionada, el cual no está consagrado para ese tipo de 

decisiones, sino frente a la mayoría de los autos, salvo algunas 

excepciones. Art. 318 ibídem. 

 

3) Tiene y se reconoce personería a la abogada LAURA CASTAÑEDA 

RAMIREZ para que judicialmente en este asunto represente al 

demandado apelante Sr. JOSÉ DARÍO POSADA SOTO. 

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, doce de septiembre de dos mil veintitrés. 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Apoderada 
Gómez Pineda Abogados S.A.S. endosataria en 
procuración  

Demandados JOSE DARIO POSADA SOTO  

Radicado 05001-31-03-001-2020-00271-00  


